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procediéndose en tal caso con arreglo a Jos trámites señaladu:'\
en la Ley General de Obras Pública:'! y Reglamento para su
ejecución.

Lo que de orden del excelentísimo señor M1n1stro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de juBo de 1969.-El Director general. P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero jefe del Servicio Hidré.ull00 de Santa Cruz de
Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HiJ1,ráulicas par la que se hace pública la aut01'í~
zación otorgada a la Camuntdad de Aguas «El Rto»
para continuar labores de alumbramiento de aguas
subterráneas en terrenos ele monte de propios del
Ayuntamiento de Arato (Santa Cruz de Tenertfe).

La Comunidad de Aguas «El Rio» ha solieitado autorización
para continuar' en 3.6'70 metros, desaITollados en montes de pro
pios del Ayuntamiento de Arafo (Santa Cruz de Tenerife). la
perforación de una. galeria que ,tiene autorizada, con una long!·
tud de 1.395 metros, y emboquillada en la margen derecha de:
ban'an-eo de Las Claras, a' la cota barométrica de 560 metros
sobre el nivel del, mar., en dicho término municipal. y

Este MinisteriO, de confof1nida.d con el acuerdo del Consejo
de MiI'ltstros de 21 de julio de 1969, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «El Rio» para continuar
labores de alumbramiento de aguassub'terránee..s en terrenos de
montes de propios del Ayuntamiento de Arafo (isla de Tene·
rife). mediante un tramo de' galería de 3.760 metros de longitud,
con tre,s alineaciones sucesivas, cuyas longitudes y rumbos, en
gr&dos centesimales referidos al Norte verde.dero 80n, respectiva
mente,de 760 metro&-I2650, 1.030 metr0s-30411 y 1.780 metros-34So,
que comienza a los 1.395 m.etros de la bocamina de la' galeria
que tiene autorizada y emboqu1llada a la cota be.rométrica. de
550 metros sobre el nivel del mar. en la margen derecha del
barranco de Las Claras, en aquel ténnino m.cipal, con suje
clón 8. las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge·
niero de Minas dOn aafael Ca.ffarena Regg1o, 'en santa Cruz
de Tenerife y abril de 1964. con un presupuesto de ejecución
material. de, 3.100.343,.55 pesetas, en tanto no se oponga 8 las
presentes .autoriza~lón y condiciones, quedando a.utorizado el
8erv1cto "H1dráulto de santa Cruz de· Ten~1fe para introducir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y que
no afecten a las caracter1eticas esenciales de la autoriZación.

2.a El depósito constitUido del uno por ciento del presu"
puesto de. las obras se elevará a fianza definitiva para respOn
der del cumpl1m1t,oto de estft,$ condic1enes, siendo devuelta una
vez aprobada por la SuperiOT'idad el acta de reconociMiento
final de las obras.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter~
minarán, en el de d1éCiocho &1ios, QQJltados ambos plazos a par
tir de la feeha de pubUcaCI6n de esta autor_m en el ciBole
tIl1 OfIcla.l del Estado>.

4.& La inspecctón y Vi¡11'&ncia de las obras, tanto durante
la constrUCCl6n como de su explotacl6n... estarán a cargo del
lilervtclo .Hidráulico de Santa Cruz de -.-enerife y, SUS ¡rastos,
con an'églo a las d1sPOs1ciones que le sean aplicabl~ ,en cada
momento y, en _la!, al Decreto n1lmero 1~, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionlltlo, él cua.l viene obU
glldo a dar cuenta al expresado ServICIo HldráullO del principio
y fln de dichas obras. asl como de cuantas incidencias ocurran
durante la eJecucl6n, explotael6n y conserva.ol6n de las _as.
Terrn.tna.das estas obras, se procederá 'a sU reconocimiento, levan
tándQSe aeta: en laque conste el caudal alunibrado. el cumpli
miento, de las condiciones inipu_as y de las dispos1cione& en
v1¡or que le aea.n apl1cl1.bles, no 'udiendo el concesionario utUi
zarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la Supe
rtorldad.

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcctón. Loa productos de 1aa excavaciones se
rán depositados en sitio y forma que no perturben los reglmenes
y cauces de lao aguas nI perJudJque los IntereMa de partlcul......,
y el concesIonarIo, bajo Su _sabllldo.d, adQ¡ltará las precau
clones neeesar1aB para la seguridad de 1M ¡pbras y para eVitar
accidentes a 108 trabajadores.

6.- Cuando en la perforación de \Ul dique aparezca agua
en canlk1&d que Impida su aprovechamiento _mal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuen
ta de ello, hasta que se· instaJ.e un dispositivo capaz de per
mItir el cierre de dicho dique, reslstlr el empuje del aguo. y re
gulariZar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo
por el senlclo HldráuUco de Santa Cruz de Tenerlfe.

7.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propledad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de 108 dafios y perJuicioa que con. motivo de las
obras o servicios 'PUedan nogarse. tanto durante la construcción
como de su explofación; y quedando obligado a ejecutar las obras
nece.sanas para coneervar. o sustitUir las sevtdumbrel exiStentes.

8.· se autorfsa 1& ocupe.c.ióD de los terrenos de dominio pú- l·
bUco que ,para la e~6n de 1.. ebrIO considere necesa110 el

SerVICio HIdrúulico dtl Santa. CI'I-h': d.· I'Plleriff', 1l.1 que- deberá
daI'se cuenta de su resultado.

9:" Queda som~tida esta autorización a las disposiciones en
vigor, relativas a la protección a 16 Industria Nacional, Legig..
lao1ón Social y a cuantas otra...c; de carácter fiscal y administra.
tivo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le
sean. aplicables.

También queda sometida dicha autorización a 10 diSpuesto en
el Reglamento de Policia Minera y Metalúrgica, modificado por
Decreto de "22 de junio de 1966, en el Reglamento de Arma.s Y
Ex:plom.vos y en las demás· dIsposiciones complementarias, esp&
cieJmente en lo pertinente a la seguiridad de obreros y de tra-.
bajo..c; para ventilación, fortificación y circula.eiórl y manejo de
explosivos. y teniendo que nombrar el concesionario un Director
técnico responsable de dicha segurIdad.

10. El concesionario· queda obligado a remitir an,uaJ.mente
al Servicio Hidráulico de SElnta Cruz de Tener1fe el resultado
de dos aforos, realiza.dos de la misma forma· por un Técnico
competente, en ép.ocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase neceo
sario, siendo losgasto.s derivados a C<lSta del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefi:alando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obUgar a la suspensión
temporal de los mismos. si así conviniese para detenntnar la in...
fluencta que és100 V otroi'i Que se realicen en 18 zona puedan
tener entre sí. '

12. El -concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza..
ción concedida a un tercero, salvo que, preVio el trámite reg1a~

mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.
No podrán apljcarse tarifas para la utilización del agua alum·

brada sin anterior autorización y aprobación de' las mismas por
el citado Ministerio, previa formalización y tramitación del opor
tuno f:'xpediente, a instancia del conceBionaxio. con justificación
de las mismas y trámit:€ de información pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa-.
tura, del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te-
nerife de la -aparición de gases mefíticos en las labores, a fin
de pode-r ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias pata
la protección del personal obrero. Será vigilada la ventilación de
las labores y, en caso necesftriO, se erp.p-leará la ventilación .for
?:ada que exija la longitud de la ga1eria.

14. El concesionarÍo queda obligado a respetar los convenios
sobre compensacioneR que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado.

lS. La AdminIstración se reserva el derecho a tomar del alWD
bramiento los volúmenes de agua necesarioopara toda clase de
obras públicas, en lafonne. Que estime conveniente. pero sin
perjudicar la concesión.

16. Cltducará. esta autorización por incumplimiento de culla.
quiera de las· preinsertas condiciones y autorización, aaieomo
en los demás ca.."lOS previstos por les disposiciones Vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites sefiaiadOl en
la Ley Oenf'.ral ñf'. Obra~ P1"lblicaR y Reglamento para SU eje
rueiOn.

Lo que de orden. del excelentísimo seftor Ministro comun1CQ
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 1 de agasto de 1969.-El Director gneraJ., P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.
Sr, Ingeniero Jefe deol Semc10 Hidráulico de Santa Cruz <le

Tenerlfe

RESOLUCION de la Direcct6n General de Trans
portes Terrestres por la que· se hace púb'lfco ha
I,er sido adjudtcados definittvamente los ,ervfcfOl
públicos regulare.~ de transporte de viateroit 'PfN
('QrreterQ, entrp las localidades qUe se citan.

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de ju110 de 1969, ha resuelto adjtK1icar definitivamente
los servicios públicos regulares de tranf5l)Orte mecánico de vi..
jeras, equipajes y encargo.<> por carretera que se mencionan:

Servicio S{)JJer-Vilacha. como prolongación del de Saber y
Monforte de Lemos (V-365,: LU-10). provincia de Lugo (ex¡»
diente núme'TO 7.976), a don Rogello Cabo Castro, en euYB.1
condiciones de adjudicación figuran, entre otras. 1M siguientes:

Itinerario.---E1 itinerario entre Saber y Vila.c.tlB, de 13 lO1ó
metros de longitud, pasará por Cancelifia, Bolmente. Pifiol, Lo
bias y Amendy, con parada obligatoria para tomar y dejar via
Jeros y encargos en todos 108 puntos mencionados. anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, ex-c-epto domIngos, una de ida y vuelta. como

prolongación de las del servicio-base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 188

conveniencias del interés pÚblico, previa a.probación de la Jef&
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.--Quedan afectos a la concesión lo.<; slgu1en'tea ve--
hiculos:

Los mismos del servicio-base (V--36i5; LU-U)L
Tarifas.--IRegirán las siguientes tarlfas-ba.se:
Las mismas del servic1o-base (V-365;; Ltr-10L
Sobre la..<; tarifQ.R de viajeros S€' percibirá del~uario el itn~
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porte d(~1 Segmo Obl1gatol'10 de Viajen),s, u,plicánd~ sobre La;;
ta.rifas-base, incrementada.s con el canon de coInciden<.'.1&.

ClasificQct6n.---Este servicio se clasifica con respecto al ferro-
carrIl,· como coincidente b). considerado conjuntamente con el
servic1D-'base. .

En . virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarrU afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-5.967-A.

Servicio Dolo-res-empalme de la, carretera· de San Fulgencio
con ON-33!2, como hijuela prolongación del de Alicante y Dale¡..
res (V-1274), prOVincia de Alicante, a don Pedro Cerdan Albero
(expedJente número 8.668). en cuya..'> condiciones de 8<l1udicación
figuran., entre otras, 1M siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Doiores y empalme de la ca.
rretera' de San Fulgencio con GN-3C3:2, de 11 kilómetros de lon
gitud, pasará por San Fulg·encio, con parada obligatoria para
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de
y entre Dolores y San Fulgencto y viceversa y de y. entre San
Fulgencio v pmpalme de la carretera de San Fulgpncio con la
CN·332.

Expedicione.s.-Se realizarán las slguientes expediciones:
Cinco diarias entre Dolol'€'s y empalme de la carretera de

San Fulgenc10 con la CN-3:32. excepto. domingos, en conjunto
con el serviclo-base (V-12'74)

E,l horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenlencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehlculos,-Qllffian afecto..c:. 9, la' concesión lo...~ f'>iguIentes ve-
l\iculos:

Un autobús con capacidad para 50 plaza..c:., y como reserra,
101' ctf>l servicio-base (V-1274J.

Las 'demás caracterisUcas de .este vehiculo deberán sercomu
nlcada..C¡ a la, Jefatura Regional de Transportes TetTestres antes
de la fecha de inauguración, del servicio.

Ta.rifas.-Las mismas del servicio-base (V-1274>.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, apl1céndose sobre las
tarifas-base,incrementad.as con el canon de coincidencia.

Clasi!icactán.-&te servicio se clasifica con respecto al ferro
carril, como coincidente b), consldemdo en conjunto con' el ser
vlcio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden m1n1ste-ria1 de .311 .de
jul1o.de 19'53, el concesionario deberá abonar al ferroca.rril el
canon que corresponda........s.968·A

Servlcio.Mascaraque-V1llamtnaYlt Cexped1alte &847) como hi
juela desvIacIón del que es concesionario don E-r:uesto Pérez Dfaz,
entre Mora de Toledo y Toledo (V-796), provincia de Toledo,
a don Emesto Pérez Diaz, en cuyas condicIones de ad.1udlcaciÓl1
figuran, entre otras, las 'siguientes:

Itinerar1o.-EI Itinerario entre Mascara.que y Vlllamtn~y... de
4,7 kllómetros de longitud, se realizará en expedlc16n d11"ecta,
con parada obligatorla para. tomar y dejar viajeros y encargos
en tod~ los puntal menctoIlild06 anteriormente.·

Expedlclonos._ reallZllrán 1.. algulenleo expedlclones:
Una diaria de Ida y vuelta, excepto domtneos y fefñ1VOI, entre

Maecaraque y VIlIll!Jllnaya.
:El horario de estas expediciones se fiJará de acuerdo con 181

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Régiona,l de Transportes Terrestres.

Vehiculo8.-Quedan afectoo a la eoncesión los siguientes ve-
lúculos:

Los adscritos al servicio-base (V-706).
Tarlfas.-RA!gjrán 111S algulentes tar1faa-llue:
Las mismas del servicio--base <V-7(6).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base, incrementadas con el canon de coinctdenc1a.

Clas1f1caci6n.--iEste servicio se clasiflca. con respecto al ferro
catTiJ, como 'coincidente b). considerado en conjunto con el se-r
viclo--base.

En virtud de lo -dispuesto en la, Orden ministerial de 31 de
,fulio de 1951l, el concesIonario deberá abonar al ferrocarrU afec
tado el canon de coinddencia. que eorresponda.-----6.9fJ9..A.

Serneio barriada de Fuente Camacho-empalme con la carre.
tera a Vifianueva del Trabuco, provincias de Má.l!J.g'a y Oiana<la,
como hijuela del que es- concesionario don Antonio Mateo Mae
se, entre ViDsnueva del Rosario y Laja (V-1173), a -don Antonio
Mateo J\[aese, en cuyas.condtciones de adjudicaclón figuran, en
tre otra~. las siguienteR (pxpediE'".nte número 8.892).

Itinerario.-El itinerario entre barriada de Fuente Camacho
y el empa.lme. con· la carretera. a V1l1anueva del Trabuco, de 4,9
kilómetros de longitud, se realizará en expedición d1rec-ta., con
parada obligatoria para tomar y dej ar viajeros y encargas en
todos los puntos mencionados anteriormente y con las mismas
prohibiciones de tráfico del servicio-base.

~pediciones.-Se reallzarán las siguientes expecUc1ones:
Una expedición diaria de ida y vueUa, excepto domingos y

festivos, entre barriada de Fuente. Camaeho y el empalme con
la. carretera a ViUanueva del Trabuco. en conjunto con el ser·
viclo--base. .

!'tI horario dI:' f>stas. expedicjone~. ,*" fijarn dE" aeuerdo con las

conveniencias.d.el interés público, prev1a. apTOb-aci.(m de la Jet.
t.ura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos..--Queda-n afecto.~ a la concesión 10\S s1guieIlt.re ""
hículos:

Los adscritos al servlcio-base (V-ll'73·).
Tarifas.----Regirán las siguientes tarlfag...ba.se:
Las mismas del servtc1o-base (V...ll73).
Sobre las tarifas de viajer__os se percibirá del usuario el im..

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre lu
tarifas-base. incrementadas con el canon de colncidencla, .

Clasiftcac16n.---iE'ste servicio se clasifica. con respecto al ferro-
canoil. como coiTIr.idente b), con!'>iderado en conjunto con el ser
vicio-base.

En virtuct cte 10 dispuesto en la Orden ministerial de 311 de
julio de 1958, el concesionario deberá abonar al ferrocarrU afec
tado el -canon de. coincidencla que correRponda.-5.97o.-A.

Servicio Ventosa-Frómista (expediente 9.013), provincia de
Palencia, comO hijuela dE!! dE" Báscones de Ojeda a Palencia
(V-lOOO), a «Herederos de Rafael Vicente Dominguez», en cuyas
condiciones de adjudica.ción figuran. entrp otras. las sigUientes:

ltinerario.--~E¡ itinerario entre Ventosa y FrÓmista. de 35 ki
lómetro.s de longitud. pasará por Hljosa, Dsorno. Santillana de
Campos y Marcilla de Campos, con p·arada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cIonados anteriormente

Exp·edlciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diarla. de ida y vuelta, excepto domingos y festivos'

coordinada con la::; e::;tablecidM en el servic1o-ba.se. entre Ven..
tosa y Frbmista.

El horario de estas expedicIones se fi.iará de acuerdo con 181
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefar
tura Regional de Transporte...c¡ Terrestres.

Vehfculos.-Quedan afectog a la concesión 10..<; sigUientes ve
hfculos:

Los del· servieio-ba.se. incrementados con una. unidad de 36 pla
zas paroa viaj eros sentados

Las demáS características de estos vehículos <1e'berán ser ca-
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la-(t'echa. de inauguración del servIcio.

Tl4i1.fas,~iré.n las siguientes tart!a,s..base:
LM mismas del servtcio-base (V·I03~n.
Sobre las tarifas de viajero..c¡ se percibirá del usuario el 1m.

PQIte del 8el'uro ObUcatorlo de Viajeros. aplicándose sobre laa
tarU'a&-base, tncremen~as con el canon de coincidencia.

CIUlflcaal'n....,¡:,¡te servlelo. se claalflca. can ret¡>eeloal t~
carril, como cotnci<lemte- b), eon81derado en conjunto con el 8lN""!.
vicio-base.

En vlrtu<l d~ lo d1spu..to en la Orden mJnIsterlaJ de 311 de
julio de 1953, el eonces1onario deberá abon8J" al ferrocarrU afee
tacto el canon de coineldenc1a- queoorrespoDda.-6.9'H-A.

Servicio cruce de la carretera-circunvalación con la· de O1JÓIl
, a Sevilla y el camlno de oteruelo (expediente 9h46), proI'lnola
de León, como hijuela del d~ León y Aeródromo y otras .1ooaJ1..
dades (V·2W1). a dan MartlnW10 Pemá.ndez FernáDdft, ea cm,
yas condielones de adjudicacIón figuran. entre·otras, lu'"
gulente6:.J.·

Itine~rlo.--'E1 itinerario entre cruce de· la c81';l"eteri\,.cie, ef¡j."
cunvalac1ón con la.. de Gijón a 8evll1a y el camino de Otw\lel~
de dos kilómetros de lonaltu<l. se l'$O.llzará sin p&rad.. fij..
intermedias, .con parada obligatoria para tomar y dejar v1aJe~
y encargo. en todoe los.. puntos mencionados an.Wrlormente.

Expedlclan.s._ reallzaró:n 1.. B\lUlenles eor;peiQIc\<JnOB: "
Tres dlari.. de Ida y vuelta en conjunto con ~ servIcIo-_

entre cruce de la carretera de circunvalación con 'la de GU.
a Sevilla y el ca.m1no de Qteruelo. '

El horano de estas expediciones se fijará de acuerdo con. 1M
conveniencias· del interés público. previa a.probaclón de laJ.ar
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehieul06.-Q'uedan 'afectos a la concesión los 1dgWent. ve-
hiculos:

Los mismos del aervIcio-base (V·,200'n.
Tarifas.-'Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mlsmllS del servlcl,,"base (V"2007). .
Sobre 1.. larlf... de Vlajetoo se Perc1blrá ~l usullr\o el im

porte d~l 8elrUro Obll¡fatol1o de VIaJeros.
CIUlflco.cll'n-l!ls~ servielo se cla$llea,. con reopecto aJ térro,

cani), como afluente b). en conjunto con el sérviclo--baae.
S.972-A.

Madrid, 29 de agoeto de 1969.-Jl:I Director gen.....l, santiago
dE' CruyIles. .

RESOLUCION de la Dirección GemlTal de Tra_.
parles Terrestres pr:w la que Be hace PMbllco ~
per sldQ ad1u4lcado.sdeflnltivamenfe /01 .erolclo.
públicos regulares d'e transporte dl\ viajeros par
carretera entre· las locaUdades que se citan.

El excelentísimo aeñor· Ministro de est'e Departamento, con
fecha de 30 de Julio· de 1969, ha resuelto adju<licar deflnltlvl>"
meo.te los servidos P~Oj reglJ1ar,a de· tr.ansPGrte ..~co
dI:'" viajeros. equipajes y encargos Irior carretera que 'se menclonan·,


